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AÑO 2004 - En el 2004 continuaré con proyectos similares al año anterior.

Cabe destacar que trabajo en el “plan viejo” dictando ASTRONOMÍA en los Liceos “Manuel Rosé” y “San Juan Bosco” de Las Piedras, pero simultáneamente trabajo dictando clases de CIENCIAS DE LA TIERRA Y EL ESPACIO en el Liceo “Santos Rabaquino Pacini”  de Santa Lucía.

CIENCIAS DE LA TIERRA Y EL ESPACIO

A partir del 2003, se viene implementando paulatinamente  en varios liceos, el programa de Ciencias de la Tierra y el Espacio, en el marco de la reforma educativa de Bachillerato.

A continuación va un fragmento de la fundamentación del programa:

“Necesitamos y proponemos una asignatura en la que los estudiantes comprendan la formación de los elementos químicos en la dinámica de la formación de una estrella, su presencia en la composición de los seres vivos, etc, y no solamente como letras de una tabla periódica. Un espacio en el cual relacionen las leyes del movimiento y las fuerzas magnéticas y gravitatorias a los procesos naturales y universales, aceptando la posibilidad de existencia de vida no basadas en la presencia de carbono o a condiciones de temperatura y presión terrestres.

-La educación, además de promover la abstracción en el conocimiento, debe enseñar a contextualizar, concretar y globalizar. Ésta, a través de Ciencias de la Tierra y el Espacio, permite al alumno acceder a un grupo de conocimientos integrados en temáticas actuales, cuyas imágenes se reiteran en documentales e informativos eliminando el divorcio entre la cultura humanística y la tecnocientífica.”

Los temas de Ciencias de la Tierra y el Espacio (primero de Bachillerato) son:

-El Universo. Un sistema al que pertenecemos.

-El Sistema Solar. Nuestro vecindario cósmico.

-La Tierra. Un planeta dinámico.

En segundo año de Bachillerato los temas son:

-La Tierra en el Sistema Solar.

-El Universo.

-Tecnología espacial.

No hay ningún orden para los temas, es decir, se pueden dar según el criterio del docente.

El tiempo dirá si se consolida esta reforma. También habrá que esperar lo que opinen las autoridades que asuman la conducción de la enseñanza en el 2005.
